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RESOLUCION No. 00.P.DIC. 

ING. SEGUNDO VICENTE CARDENAS MACIAS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de Conversión del capital social de sucres a dólares, aumento del 
valor de las acciones, fusión por absorción de la compañía MARITIMA DE 

COMERCIO S.A MARDCOMSA. con la compañía TRINCAX S.A, Aumento 
de capital y Reforma de Estatutos; otorgada ante la Notaria Pública 
Segunda del cantón Santa Ana el 31 de julio del 2000, con la solicitud de 
su aprobación; 

QUE la Unidad de Control e Intervención de la Intendencia de Compañías 
de Portoviejo, mediante Informe de Inspección No. SC.ICP.A.00.009 del 27 
de diciembre del 2000,emite informe favorable para la continuación del 
trámite; 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante Memorando No. 
SC.ICP.UDS.00.341 de 28 de diciembre del 2000, ha emitido informe 
favorable para la aprobación del trámite; y, 

DEL encargo mediante Resolución No. SC-RH-00-116 del 30 de noviembre 
del 2000, y de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 
2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Conversión del capital social de 
sucres a dólares, aumento del valor de las acciones, fusión por absorción 
de la compañía MARITIMA DE COMERCIO S.A MARDCOMSA. con la 
compañía TRINCAX S.A, aumento de capital y reforma de estatutos, 
constantes en la referida escritura y disponer que un extracto de la escritura 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la ciudad de Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Públicos segundo, 
Tercero y Vigésimo Primero de los cantones Santa Ana, Manta y Guayaquil, 
tomen nota al margen de las respectivas matrices, de la escritura pública 
que se aprueba y de las de constitución, de MARITIMA DE COMERCIO S.A 
MARDCOMSA. con la compañía TRINCAX S.A, en su orden y del
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MARITIMA DE COMERCIO S.A MARDCOMSA 

contenido de la presente Resolución, y sienten en las, copias las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO..- DISPONER que el Registrador de la Propiedad de 
la Capitanía del Puerto de Manta inscriba la transferencia de dominio que 

realiza la compañía TRINCAX:S.A. a.favor de la. compañía MARITIMA DE 
COMERCIO S.A MARDCOMSA, de los buques de pesca constante en la 
presente ¡escritura -pública.que se.aprueba por la. presente resolución y 
siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Manta Inscriba la escritura pública que se aprueba y esta Resolución; tome 
nota de tal: inscripción al margén:de la «constitución; y, que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil cancele la inscripción de la escritura pública 
de constitución de TRINCAX S.A.. y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, 29 DIC. 2000 
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RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto por el Ingeniero Segundo Vicente 

Cárdenas Macías . Intendente de Compañías de Portoviejo (E) . en su 

Resolución 1-00-P-DIC-000338 de fecha 29 de Diciembre del 2000 , siento 

razón al margen de la matriz de la escritura de conversión del capital social 

de sucres a dólares , aumento del valor de las acciones , fusión por absorción 

de la compañia “ MARITIMA DE COMERCIO S.A. MARDCOMSA ” con 

la compañía “ TRINCAX S.A.” , aumento de capital y reforma de estatutos , o) 

otorgada en esta Notaría el 31 de Julio del 2000 , que se:aprueba , por la | 

resolución antes indicada . - Doy fe . - Santa Ana 2 de Enero del 2001 . - La 

Notaria Pública Segunda del cantón Santa Ana + 

Y 
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18 sn Septicahro de 1106 de esta Notaria, Bay una RATOÑ que 
disot Que sutiente feselución NT 00,0.016.00330 so fecha 19. 
de Oialenbro del ale 2000, suteriseda per el aufer 16, Segundo 
Vicente Cordonas Meofan, Intendente ve Cespañtes de Porteviajes . 
(€), quede aprenedo la Conversión del taepital Social de due : 
Uros | Pelates, Aumenta del valer de las hecionas, Ausente de Ea» : 
pátel, Roferne de Cotatutes:: y Fusión per Abaerción de da Compa :> 

    
Bana. Enesa 02 del ao 300%, » EL NUTARTO s » 

ABOGADO | 8 
Aly; Ral onzáler Hola E 

NOTARIO TERCERO DE MANTA, 

      
    Raúl González Melgar 

NOTARIO PUBLICO TERCERO 
GANTON MANTA 
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REGISTRADORA MERCANTIL 

u CANTON - MANTA 

 



  

REGISTRO. MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

rresente Resolución de fojas 22.303 a 22.308, número 5:001 
del Registro Mercantil y anotada bajo el. número 6.451 del Repertorio.- Guayaquil, de. Marzo del. dos mil.uno.- 

REGISTRADORA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

 


